
CONSTANCIA SECRETARIAL - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO RICO, CAQUETÁ, DIECISEIS (16) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). Dejo constancia que el día de hoy conforme a la directriz y 

autorización del titular del Juzgado - Dr. JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO, la petición 

elevada de nombramiento en virtud a la no posesión del abogado ROBINSON CHARRY 

PERDOMO, en el cargo de secretario de este Juzgado por la funcionaria KELLY YOHANA 

BELTRAN PEÑA, adiada el catorce de los cursantes al correo institucional, se resolverá dentro 

del término legal previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Art. 14 Modificado por el Art. 1 de la Ley 1755 de 2015), previendo que el 

Despacho emanará la respuesta previa la respectiva consulta ante La Unidad de 

Administración de Carrera Judicial. Conste. 

 

El secretario, 

 

 

Arnulfo Silva Córdoba  
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